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 ANUNCIO de 24 de mayo de 2011, del Instituto An-
daluz de la Mujer, por el que se notifican a las interesa-
das requerimientos de subsanación de justificaciones 
presentadas de subvenciones concedidas.

En relación a las subvenciones convocadas para el ejerci-
cio 2009 por Orden de 3 de junio de 2009 (BOJA núm. 117, 
de 19 de junio de 2009), por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a mujeres y 
empresas de mujeres para el fomento y mejora empresarial 
y se efectúa su convocatoria para el año 2009, intentada la 
notificación del requerimiento de subsanación de justificacio-
nes presentadas de las subvenciones concedidas en los expe-
dientes que se indican, sin que se haya podido practicar, por 
medio del presente anuncio y de conformidad con los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se procede a la notificación 
de dichos requerimientos, comunicando a las interesadas que 
para conocer el texto íntegro podrán comparecer, en horas de 
9 a 14 cualquier día hábil de lunes a viernes en el plazo de 
diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en el 
Instituto Andaluz de la Mujer, sito en C/ Doña Maria Coronel, 
núm. 6, de Sevilla. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Beneficiaria: Ecoprograma Gestión de Residuos, S.L.U.
Expediente: SERVAEM09/2009/11/0044.
Subvención: 6.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Requerimiento de subsanación de justificación presen-
tada de subvención.

Beneficiaria: María Magnolia Núñez Sanz.
Expediente: SERVAEM09/2009/11/0095.
Subvención: 3.560,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Requerimiento de subsanación de justificación presen-
tada de subvención.

Beneficiaria: María José Gámez García.
Expediente: SERVAEM09/2009/23/0049.
Subvención: 6.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Requerimiento de subsanación de justificación presen-
tada de subvención.

Beneficiaria: Kiero Cocinas, S.L.
Expediente: SERVAEM09/2009/29/0832.
Subvención: 5.011,11 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Requerimiento de subsanación de justificación presen-
tada de subvención.

Beneficiaria: Liliana Aracil Polonyi.
Expediente: SERVAEM09/2009/41/0288.
Subvención: 5.600,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Requerimiento de subsanación de justificación presen-
tada de subvención.

Sevilla, 24 de mayo de 2011.- El Secretario General, 
Rafael Cantueso Burguillos. 

 ANUNCIO de 24 de mayo de 2011, del Instituto 
Andaluz de la Mujer, por el que se notifican a las intere-
sadas resoluciones de subvenciones concedidas.

En relación a las subvenciones convocadas para el ejerci-
cio 2010 por Resolución de 20 de enero de 2011, de la Direc-
tora del Instituto Andaluz de la Mujer, al amparo de la Orden 
de 3 de junio de 2009 (BOJA núm. 117, de 19 de junio de 
2009) por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones a mujeres y empresas de mujeres 
para el fomento y mejora empresarial y se efectúa su convoca-
toria para el año 2009, intentada la notificación de la Resolu-
ción de concesión de dichas subvenciones en los expedientes 
que se indican, sin que se haya podido practicar, por medio 
del presente anuncio y de conformidad con los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede a la notificación de dichas 
resoluciones, comunicando a las interesadas que para cono-
cer el texto íntegro podrán comparecer, en horas de 9 a 14 
cualquier día hábil de lunes a viernes en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en el Instituto 
Andaluz de la Mujer, sito en C/ Doña María Coronel, núm. 6, 
de Sevilla. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Beneficiaria: Fabiana Gutiérrez Pastrana.
Expediente: SERVAEM10/2010/41/0312.
Subvención: 3.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Resolución de concesión de subvención.

Beneficiaria: Claudia Patricia Rousnack García.
Expediente: SERVAEM10/2010/41/0724.
Subvención: 5.480,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Resolución de concesión de subvención.

Beneficiaria: Ángela Alfonso Jiménez.
Expediente: SERVAEM10/2010/41/1160.
Subvención: 5.480,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Resolución de concesión de subvención.

Sevilla, 24 de mayo de 2011.- El Secretario General, 
Rafael Cantueso Burguillos. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 30 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando acuerdo de inicio 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/147/GC/CAZ.
Interesado: Diego Torres Cortés.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada 
del acuerdo de inicio expediente sancionador AL/2011/147/
GC/CAZ por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Almería, este Organismo considera procede efectuar dicha no-
tificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.
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 ANUNCIO de 31 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando acuerdo de ini-
cio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/168/AG.MA/ENP.
Interesado: José Sebastián Vázquez Astarloa.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada 
del acuerdo de inicio expediente sancionador AL/2011/168/
AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
de Almería, este Organismo considera procede efectuar dicha 
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte AL/2011/168/AG.MA/ENP.
Interesado: José Sebastián Vázquez Astarloa.
NIF: 15324505L.
Infracción: Leve según art. 26.1.ª y sancionable según art. 
27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, Inventario de ENP de 
Andalucía.
Sanción: multa de 60,1 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 31 de mayo de 2011.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Núm. Expte.: AL/2011/147/GC/CAZ. 
Interesado: Diego Torres Cortés. 
NIF: 45590765G.
Infracciones:

- Cazar en coto sin autorización de su titular: Grave, según 
art. 77.9 y sancionable según art. 82.2.b) de la Ley de la 
Flora y Fauna Silvestres. Sanción: Multa de 601 a 4.000 
euros.
- Cazar sin licencia válida o con datos falsificados: Grave, se-
gún art. 77.7 y sancionable según art. 82.2.B, de la Ley de 
la Flora y Fauna Silvestres. Sanción: multa de 601 a 4.000 
euros.
- Cazar en terrenos no cinegéticos sin haber cobrado pieza: 
Leve, según art. 76.8 y sancionable según art. 82.2.a) de la 
Ley de Flora y Fauna Silvestres. Sanción: multa de 60 a 600 
euros. 

Acto notificado: Acuerdo de inicio. 
Plazo de Alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 30 de mayo de 2011.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 1 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando resolución definitiva 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2010/129/AG.MA/COS.
Interesado: Alcomacali, S.L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
AL/2010/129/AG.MA/COS por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2010/129/AG.MA/COS.
Interesado: Alcomacali, S.L.
NIF: B-59900191.
Infracción: Grave del art. 90C Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas, en relación con los arts. 91.2.E) y 97.1.B) de la misma.
Sanción: multa pecuniaria de 3.815,14 euros y obligación no 
pecuniaria de restitución de las cosas a su estado anterior.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: Un mes desde el día siguiente a su pu-
blicación ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente en 
recurso de alzada.

Almería, 1 de junio de 2011.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 1 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando acuerdo de inicio del 
expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/189/AG.MA/ENP.
Interesado: Rosa Isabel Belenguer Herrero.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada 
del acuerdo de inicio expediente sancionador AL/2011/189/
AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
de Almería, este Organismo considera procede efectuar dicha 
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/189/AG.MA/ENP.
Interesado: Rosa Isabel Belenguer Herrero.
NIF: 18972148T.


